
\

:ii:i 
llll:iii(

/l\0,,,,,00,*
\Q5*'u*u*

?

4

5

6

1

2

7

I

I

10

11

12

13

CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGA

JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y SEÑORA

A FAVOR DE

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO Y OTROS

CUANTIA: 900,00 USD

D¡, 2 COPIAS.

Factu ra : 001 -002-000001 400
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En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del

Ecuador, hoy día lunes veintiséis de enero del dos mil dieciséis, ante mí

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán,

comparece por una parte por sus propíos derechos los cónyuges

señoTes JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y BLANóA MARINA

ROMERO FRíAS, casados entre sí, a quienes se llamará LOS

CEDENTES y por otra parte los señores HUGO PATRICIO LUCERO

ROMERO, casado con NATACHA LUCIA FUEL IBUJES; ÁlVnnO

ROLANDO LUCERO ROMERO, casado con AIDA ELIZABETH

GUALOTO ERAZO; MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO, casada

CON OSCAR MAURICIO CABRERA; ERIKA ROSALíA LUCERO
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DR. I,4ARCO RODRI7UEZ FUTNTES

RoMERo, de estado civil divorciada'y LUls ANToNlo LUCERO

RoMERo, de estado civil soltero a quienes se los llamará Los

cESloNARlos, capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la

matriz, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de la

escritura de cesión de participaciones, que copiada de la minuta que me

presentan es como sigue: 'sEÑoR NorARlo: En su Registro de

Escrituras Públicas, dígnese incorporar una de cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA:

GOMPAREGIENTES: comparecen ar otorgamiento de la presente

escritura pública, las siguientes personas: uNo.- a) EL sEñoR JosÉ

ANTONlo LUCERO RosERo, por sus propios y personales derechos

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero cuatro cero

cero cero seis cuatro dos cuatro dos (040006424-2), domiciliado en la

ciudad de Tulcán, Ecuador, de estado civil casado y; b) LA sEñoRA

BLANCA MARINA RoMERo FRíAS, por sus propios y personales

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero

cuatro cero cero cuatro siete ocho cuatro cero cero (040047g40-0),

domiciliada en la misma ciudad de Tulcán, de estado civil casada. Los

comparecientes mencionados anteriormente serán referidos en adelante

por la presente como Los CEDENTES. Dos.- lntervienen como

cESloNARlos por sus propios y personales derechos los señores a)

HUGo PATRlclo LUCERO RoMERo, con número de cédula cero

cuatro cero uno cero cero cuatro ocho cero nueve (0401004g0-g), de

estado civil casado; ÁtvnRo ROLANDO LUcERo RoMERo, c_on

número de cédula uno cero cero dos cinco cero uno cinco uno seis

(100250151-6), de estado civil casado; MERy ALEXANDRA LUCERO

RoMERo, con número de cédula cero cuatro cero uno dos cuatro ocho
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DR, I'4ARCO RODRIqUTZ NrcN
nueve cero uno (040124890-1), de estado civil casada; ERIKA R

LUCERO RoMERo, con número de cédura cero cuatro cero uno cinco

uno cinco siete nueve seis (040151s79-6), de estado civil divorciada y;
LUls ANTONlo LUCERO RoMERo con número de cédula cero cuatro

cero uno cinco uno tres cinco ocho cinco (0401513s9s-s), de estado civil

soltero; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Tulcán, Ecuador y hábiles en derecho para contratar como se

constata en sus documentos habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad Limitada

ALMAROS cíA. LTDA., se constituyó según la escritura pública

celebrada el veintiséis de agosto del año dos mi tres, ante la notaria

Tercera del cantón Tulcán, e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de septiembre del dos mil tres. b) Mediante Junta General

Exiraordinaria de socios de la compañía ALMAROS cín LTDA,

celebrada el quince de enero del dos mil dieciséis, se autoriza la cesión

de participaciones de los cónyuges señores José Antonio Rosero Lucero

y Blanca Marina Romero Frías, cuya acta se agrega como documento

hAbiIitANtE. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON bASC A

los antecedentes enunciados y conforme a lo establecido en el artículo

ciento trece (113) de la Ley de compañías y en el Acta que se agrega al

presente lnstrumento, se presentan en ALMARos clA. LTDA., la

siguiente cesión de participaciones: Los cónyuges señores José Antonio

Lucero Rosero y Blanca Romero Frías, ceden y traspasan, valor recibido,

la cantidad de novecientas participaciones nominadas en un dólar cada

una, en favor de los señores: Hugo patricio Lucero Romero; Álvaro

Rolando Lucero Romero; Mery Alexandra Lucero Romero; Erika Rosalía

Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Romero; con ciento ochenta

participaciones a cada uno. lnstrumentada que sea la cesión, el capital

ffi
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DR. I'4ARCO RODRIGUEZ TTTENTES

suscrito y pagado de la compañía ALMAROS CIA LTDA., queda

integrado de la siguiente manera:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL:

st\
qL
\ro).--\ E

ü¡, 5
\\-{!\ u'Ntrn< '3

\. J

ñF
e
Rsoclos

CAPITAL

ANTERIOR

CAPITAL

ACTUAL

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

JOSE ANTONIO LUCERO ROSERO '1500.00 600.00 600.00

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ALVARO ROLANDO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ERIKA ROSALIA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

LUIS ANTONIO LUCERO ROIVIERO 100 280.00 280.00

TOTAL 2000.00 2000.00 2000.00
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28

CUARTA. CUANTIA.- El precio de la cesión de participaciones,

establecida 'bor las partes es el de NOVECIENTOS DOLARES

AMERICANOS. QUINTA.. ACEPTACION Y TRANSFERENCIA DE

DoMlNlo.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el contenido

de este instrumento por así convenir a sus intereses a la que los

cedentes facultan a los cesionarios para que soliciten el traspaso de las

NovECIENTAS PARTICIPACIONES, en el correspondiente Registro

Mercantil. JURlsDlcclÓN.- En el evento de que ocurra incumplimientos

contractuales del presente instrumento, los comparecientes se sujetan a

la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Ordinaria del Cantón Tulcán.

Los CEDENTES y cESloNARlos declaran que por efectos de la cesión,

nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

la escritura. " HASTA AOUí LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los
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DR. T,4ARCO RODRI?UTZ TUENTTS

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Ab. Luis Antonio Lucero Romero,

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete raya dos mil

catorce raya setecientos setenta y siete. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y_requisitos previstos en

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por míel notario,

se ratíficánly firman conmigo en unidad de acto Quédando ihcoÉporada

en el prrotoéoló de eSta''ñotaría; de todo cuanto doy'fe.- ' ' ¡ i

c.c 0400064242

c.c 0400478400

c.c 0401004809

LVARO ROLANDO LUCERO ROMERO

@N
HUG' PArRrcro LUcERo -"í',É i-

c.c 1002501516
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c.c 04012489A1
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ERIKA ROSALíA LUCERO ROMERO

c.c 0401515796

LUIS ANTONIO LUCERO ROMERO

c.c 0401513585
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Almacenera 'o El Rosal" Cía Ltda.
lmarss Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal

Email:mlalma¡os@hotmail.com llelfs:2242124t2242277 t2242'181 lcel.: 09s7347052-
SERVICIO DE ALMACENAJE

rulcÁH - EcuADoRIMPORTACIONES . EXPORTACIONES

En la ciudad de Tulqín a los 15 días del mes de Enero del 2016, reunida la totalidad det
capital social de la Compariía asisten los señores: JOSE A¡{TONIO LUCERO ROSERO,
IIUGO PATRICIO LUCERO ROMERO' ALYARO ROLANDO LUCERO
ROMERO, MERY ALEXANDRA LUCEÉO ROMERO, ERIKA ROSALÍA
LUCERO ROMERO Y LUIS ANTOMO LUCERO ROMERO seg"án consta de la
lista de asistentes elaborada para el efecto de conformidad con lo establecido en cláusula
decima quinta de los estatutos de la compañía, con el fin de tratat el siguiente orden del día:

1.. DENOMINACIÓN.- ALMAROS CIA. LTDA.

2.. LUGAR Y FECTIA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JTINTA..

En la ciudad de Tulcrin, a los 15 días del mes de Enero de2016, se inicia desde 15h30
horas, la Junta General Extraordinario Universal de Socios, en las oficinas propias de la
compañía ubicada en la via Expreso Orieqtal Km 5, tras al aeropuerto

3.- TEPIA A TRATARSE.-

Aprobación del contrato de Cesión de Participaciones, de acuerdo a lo establecido en el
literal 0 del artículo 118 de la Ley_de Compañías.

4 .- LrSTA DE ASTSTENTES Y QUÓRUM.-

A DE LA JUNTA G

socros CAPITAL
SUSCRITO

EAPITAL
PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIOIIES
PORCENTA.IE

DE
p¡nrrcp¡cró¡,¡

JOSE ANTONIO LUCERO 1500.00 1500.00 1500.00 \ff/o

HUGO PATzuCIO LUCEROR. 100.00 100.00 r00.00 5o/"

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

MERY AIEXANDRA LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 5%

ERIKA ROSATIA LUCERO R 100.00 100.00 100.00 s%o

LINS ANTONIO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

TOTAL 2000.00- 2000.00 100%



Jmgu=*s

SERVICIO DE ALMACENAJE

IMPORTACIONES . EXPORTACIONES

Alrnacenera o' El Rosal" Cía Ltda"
Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / Telfs: 2242 124 12242277 12242181 lCel.: 0997 347 052 . 0997 347 n2 -A997 347 422

TUL.AN - EcuADoR 
RUc.049.f504 44v0a1

5.. DESARROLLO:

Se instala la Sesión presidida por el Ing. Mery Alexandra Lucero R.ornero y actua como
secretario Sr. Hugo Patricio Lucero Romero, la Srta- Erika Rosalía Lucero Romero hace la
siguiente moción:

Se autorizada la cesión de participaciones en la cual, el cedente el señor José Antonio
Lucero Rosero cede novecientas de sus astuales mil quinientas participaciones, nominadas
en un dólar cada una eo favor de los cesionarios, los señores Hugo Patricio Lucero
Romero, Álvaro Rolando Lucero Romero, Mery Alexandra Lucero Roriero, Erika Rosalía
Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Rornero, con ciento ochenta participaciones cada
uno.

La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General Extraordinmia universal de
socios, con seis votos a favor.

Una vez aprobada la cesión de participaciones en mención, el capital social de la compañía
se distribuye de la siguiente manera:

soclos CA.FITAL

SUSCRITO

CAPITAT

PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

PORCENI'AJE

DE
p,mrrcpacróx

JOSE ANTOMO LUCERO 600.00 600.00 600.00 3UVo

TIUCO PATRICIO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

MERY ALEXANDRA TUCERO R 280.00 280.00 280.00 l4o/s

ERII#. ROSALIA LUCERO R. 280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

l4o/o

LUIS ANTONIO LUCERO R. 14o/o

TOTAL 2000.00 2000-00 100%

Por concluido el asunto que convino tratar en la presente Junta General Extraordinmia
Universal de socios el Sr. Hugo Patricio Lucerg Romero concede un receso para redacción
del acta el mismo que es aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia finnan
en launidad del acto, siendo las 18:00 horas.



Almacenera " El Rosal" Cía Ltda.
: Dirección: Vía Expreso Oriental Km.5 tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / lelfs: 2242 124 I 2242 277 I 2242 181 / Cel.: 0997 347 0SZ - 0997 347 232 .

TULCAN. ECUADORIMPORTACIONES . EXPORTACIONES
RUC. 0491 504447AA1

\*'t t/

Sr.'Patricio Lucero R. Tgla. Erika Lucero R.

SOCIO

SOCIO
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROFEEBAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
ruLCÁN, certifica que:

1. - Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Dieciseis queda
inscrito e]- contrato de CESIÓN DE FARTICIPACIONES en e]-
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 3 a 3

con el número de inscripción 2 celebrado entre: { ILUCERO ROSERO
JOSE ANTONIO en Calidad de CEDENTE], IROMERO FRIAS BIANCA MAR]NA
en calidad de CEDENTEI, ILUCERO ROMERO HL]GO PATRICIO en calidad
de CESIONARIOI , ILUCERO ROMERO Ri-af].!RO ROLA1ñDO en caiidad de
CÉSIONARIOI , |LUCERO ROMERO ¡trEE- ALEXANDRA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO CRI{S. ROSALIA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO t{nn5 ANTONIO en calidad de
CESIONARIO], ICOMPAÑ]A A],MAR calidad de
COMPAÑÍA] ) .

inicio S*t*e*liar
Registrador l9lunicipal ds kPropiedad y Mercantil

"..o*#io,,.,0**ürffiHK&I

GAD MUNICIPALI}E TULCÁN ( A )
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NOTARTO(A) MARCO BAYARDO RODRTGUEZ FUENTES
)

NOTARíA CUARTA DEL CANTON TÚLCAN

EXTRACTO

MARCO BAYARDO RODáIG[iEZ FUENTES

NOTARÍA CUARTA DEL cANrÓN T|JLCAN
l

Factura: 001 -002-000001 400

:scr¡tura N': | 20 1 6040 1 004P0031 5

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACOIONES
:ECHA DE oTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (11:44)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡ninete
Documento de

identidad
I No.

ldéntificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LUCERO ROSERO JOSE
ANTON¡O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA )4 Sooa+zqz
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
RQMERO FRIAS BLANCA
MARINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1400478400
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uocumen¡o oe
identidad

' No.
ldéntificación Nac¡onalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
LUCERO RON4ERO HUGO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 04 1 004809
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ALVARO
ROLANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1250 1 51 6
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO MERY
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 04 5r z+egor
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ERIKA
ROSALIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 04b1 51 5796
I

ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A)

Natural LUCERO ROMERO LUIS
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 0401 51 3585
ECUATORIA
NA

]ESIONARIO
:A)

.JBICACION

Provincia I Cantón Parroquia

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

SSftTIADo:'^"" " lsoo oo

fffis
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NOTARTO(A) DORTS GERN¡ANrA GUERRON CHAMpUTIZ

NOTRRÍR TTRCERA DEL CANTON TULCAN

nRzór'i wRncTNAL N' 201 60401 003000062

MATRIZ

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:16)

TIPO DE RAZON: I\4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVIPANIA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2003

NUMERO DE PROTOGOLO: I 450

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOGIAL ¡TIPO INTERVINIENTE I DoCUMENTO DE IDENTIDAD lt¡o. lOEHtlrlCnClOt¡
ALIVAROS CIA. LTDA ¡ REPRESENTADO POR I RUC )491504447001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCTAL I T|PO TNTERVTNTENTE I DOCUMENTO DE TDENTIDAD | ruo. tOeHrlflCnCrOH

TESTIMONIO

ACTO O GONTRATO: I\iIARGINACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 6040 1 04P0031 5

NOTARTO(A) DORTS GERMANTA GUERRON CHAMpUTIZ



  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

PROTOCOLO NUMERO 

  

[2016 [04 01 | 003 000062 | 
* Factura N2 001-002-000001646 

  

RAZON: Con fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, ante la suscrita doctora 

Doris Germania Guerrón Champutiz, Notaria Tercera del cantón Tulcán, se procede a 

marginar en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALMAROS CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de agosto 

del dos mil tres, la cesión de participaciones otorgada por José Antonio Lucero Rosero 

y señora a favor de Hugo Patricio Lucero Romero y otros, otorgada el veintiséis de 

enero del dos mil dieciséis ante el Dr. Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del 

cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 11 de febrero de 2016 

á = Notaría 3” (    
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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGA

JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y SEÑORA

A FAVOR DE

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO Y OTROS

CUANTIA: 900,00 USD

D¡, 2 COPIAS.

Factu ra : 001 -002-000001 400

ESC RITU RA N U M E RO 201 6 4-0 r -04-P003 I 5.-&&&&&&&&OE P R&&&

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del

Ecuador, hoy día lunes veintiséis de enero del dos mil dieciséis, ante mí

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán,

comparece por una parte por sus propíos derechos los cónyuges

señoTes JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y BLANóA MARINA

ROMERO FRíAS, casados entre sí, a quienes se llamará LOS

CEDENTES y por otra parte los señores HUGO PATRICIO LUCERO

ROMERO, casado con NATACHA LUCIA FUEL IBUJES; ÁlVnnO

ROLANDO LUCERO ROMERO, casado con AIDA ELIZABETH

GUALOTO ERAZO; MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO, casada

CON OSCAR MAURICIO CABRERA; ERIKA ROSALíA LUCERO
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DR. I,4ARCO RODRI7UEZ FUTNTES

RoMERo, de estado civil divorciada'y LUls ANToNlo LUCERO

RoMERo, de estado civil soltero a quienes se los llamará Los

cESloNARlos, capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la

matriz, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de la

escritura de cesión de participaciones, que copiada de la minuta que me

presentan es como sigue: 'sEÑoR NorARlo: En su Registro de

Escrituras Públicas, dígnese incorporar una de cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA:

GOMPAREGIENTES: comparecen ar otorgamiento de la presente

escritura pública, las siguientes personas: uNo.- a) EL sEñoR JosÉ

ANTONlo LUCERO RosERo, por sus propios y personales derechos

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero cuatro cero

cero cero seis cuatro dos cuatro dos (040006424-2), domiciliado en la

ciudad de Tulcán, Ecuador, de estado civil casado y; b) LA sEñoRA

BLANCA MARINA RoMERo FRíAS, por sus propios y personales

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero

cuatro cero cero cuatro siete ocho cuatro cero cero (040047g40-0),

domiciliada en la misma ciudad de Tulcán, de estado civil casada. Los

comparecientes mencionados anteriormente serán referidos en adelante

por la presente como Los CEDENTES. Dos.- lntervienen como

cESloNARlos por sus propios y personales derechos los señores a)

HUGo PATRlclo LUCERO RoMERo, con número de cédula cero

cuatro cero uno cero cero cuatro ocho cero nueve (0401004g0-g), de

estado civil casado; ÁtvnRo ROLANDO LUcERo RoMERo, c_on

número de cédula uno cero cero dos cinco cero uno cinco uno seis

(100250151-6), de estado civil casado; MERy ALEXANDRA LUCERO

RoMERo, con número de cédula cero cuatro cero uno dos cuatro ocho
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DR, I'4ARCO RODRIqUTZ NrcN
nueve cero uno (040124890-1), de estado civil casada; ERIKA R

LUCERO RoMERo, con número de cédura cero cuatro cero uno cinco

uno cinco siete nueve seis (040151s79-6), de estado civil divorciada y;
LUls ANTONlo LUCERO RoMERo con número de cédula cero cuatro

cero uno cinco uno tres cinco ocho cinco (0401513s9s-s), de estado civil

soltero; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Tulcán, Ecuador y hábiles en derecho para contratar como se

constata en sus documentos habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad Limitada

ALMAROS cíA. LTDA., se constituyó según la escritura pública

celebrada el veintiséis de agosto del año dos mi tres, ante la notaria

Tercera del cantón Tulcán, e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de septiembre del dos mil tres. b) Mediante Junta General

Exiraordinaria de socios de la compañía ALMAROS cín LTDA,

celebrada el quince de enero del dos mil dieciséis, se autoriza la cesión

de participaciones de los cónyuges señores José Antonio Rosero Lucero

y Blanca Marina Romero Frías, cuya acta se agrega como documento

hAbiIitANtE. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON bASC A

los antecedentes enunciados y conforme a lo establecido en el artículo

ciento trece (113) de la Ley de compañías y en el Acta que se agrega al

presente lnstrumento, se presentan en ALMARos clA. LTDA., la

siguiente cesión de participaciones: Los cónyuges señores José Antonio

Lucero Rosero y Blanca Romero Frías, ceden y traspasan, valor recibido,

la cantidad de novecientas participaciones nominadas en un dólar cada

una, en favor de los señores: Hugo patricio Lucero Romero; Álvaro

Rolando Lucero Romero; Mery Alexandra Lucero Romero; Erika Rosalía

Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Romero; con ciento ochenta

participaciones a cada uno. lnstrumentada que sea la cesión, el capital

ffi
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DR. I'4ARCO RODRIGUEZ TTTENTES

suscrito y pagado de la compañía ALMAROS CIA LTDA., queda

integrado de la siguiente manera:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL:

st\
qL
\ro).--\ E

ü¡, 5
\\-{!\ u'Ntrn< '3

\. J

ñF
e
Rsoclos

CAPITAL

ANTERIOR

CAPITAL

ACTUAL

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

JOSE ANTONIO LUCERO ROSERO '1500.00 600.00 600.00

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ALVARO ROLANDO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ERIKA ROSALIA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

LUIS ANTONIO LUCERO ROIVIERO 100 280.00 280.00

TOTAL 2000.00 2000.00 2000.00

23

24

25

¿o

27

28

CUARTA. CUANTIA.- El precio de la cesión de participaciones,

establecida 'bor las partes es el de NOVECIENTOS DOLARES

AMERICANOS. QUINTA.. ACEPTACION Y TRANSFERENCIA DE

DoMlNlo.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el contenido

de este instrumento por así convenir a sus intereses a la que los

cedentes facultan a los cesionarios para que soliciten el traspaso de las

NovECIENTAS PARTICIPACIONES, en el correspondiente Registro

Mercantil. JURlsDlcclÓN.- En el evento de que ocurra incumplimientos

contractuales del presente instrumento, los comparecientes se sujetan a

la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Ordinaria del Cantón Tulcán.

Los CEDENTES y cESloNARlos declaran que por efectos de la cesión,

nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

la escritura. " HASTA AOUí LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los
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DR. T,4ARCO RODRI?UTZ TUENTTS

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Ab. Luis Antonio Lucero Romero,

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete raya dos mil

catorce raya setecientos setenta y siete. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y_requisitos previstos en

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por míel notario,

se ratíficánly firman conmigo en unidad de acto Quédando ihcoÉporada

en el prrotoéoló de eSta''ñotaría; de todo cuanto doy'fe.- ' ' ¡ i

c.c 0400064242

c.c 0400478400

c.c 0401004809

LVARO ROLANDO LUCERO ROMERO

@N
HUG' PArRrcro LUcERo -"í',É i-

c.c 1002501516
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c.c 04012489A1
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ERIKA ROSALíA LUCERO ROMERO

c.c 0401515796

LUIS ANTONIO LUCERO ROMERO

c.c 0401513585
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Almacenera 'o El Rosal" Cía Ltda.
lmarss Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal

Email:mlalma¡os@hotmail.com llelfs:2242124t2242277 t2242'181 lcel.: 09s7347052-
SERVICIO DE ALMACENAJE

rulcÁH - EcuADoRIMPORTACIONES . EXPORTACIONES

En la ciudad de Tulqín a los 15 días del mes de Enero del 2016, reunida la totalidad det
capital social de la Compariía asisten los señores: JOSE A¡{TONIO LUCERO ROSERO,
IIUGO PATRICIO LUCERO ROMERO' ALYARO ROLANDO LUCERO
ROMERO, MERY ALEXANDRA LUCEÉO ROMERO, ERIKA ROSALÍA
LUCERO ROMERO Y LUIS ANTOMO LUCERO ROMERO seg"án consta de la
lista de asistentes elaborada para el efecto de conformidad con lo establecido en cláusula
decima quinta de los estatutos de la compañía, con el fin de tratat el siguiente orden del día:

1.. DENOMINACIÓN.- ALMAROS CIA. LTDA.

2.. LUGAR Y FECTIA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JTINTA..

En la ciudad de Tulcrin, a los 15 días del mes de Enero de2016, se inicia desde 15h30
horas, la Junta General Extraordinario Universal de Socios, en las oficinas propias de la
compañía ubicada en la via Expreso Orieqtal Km 5, tras al aeropuerto

3.- TEPIA A TRATARSE.-

Aprobación del contrato de Cesión de Participaciones, de acuerdo a lo establecido en el
literal 0 del artículo 118 de la Ley_de Compañías.

4 .- LrSTA DE ASTSTENTES Y QUÓRUM.-

A DE LA JUNTA G

socros CAPITAL
SUSCRITO

EAPITAL
PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIOIIES
PORCENTA.IE

DE
p¡nrrcp¡cró¡,¡

JOSE ANTONIO LUCERO 1500.00 1500.00 1500.00 \ff/o

HUGO PATzuCIO LUCEROR. 100.00 100.00 r00.00 5o/"

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

MERY AIEXANDRA LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 5%

ERIKA ROSATIA LUCERO R 100.00 100.00 100.00 s%o

LINS ANTONIO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

TOTAL 2000.00- 2000.00 100%
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SERVICIO DE ALMACENAJE

IMPORTACIONES . EXPORTACIONES

Alrnacenera o' El Rosal" Cía Ltda"
Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / Telfs: 2242 124 12242277 12242181 lCel.: 0997 347 052 . 0997 347 n2 -A997 347 422

TUL.AN - EcuADoR 
RUc.049.f504 44v0a1

5.. DESARROLLO:

Se instala la Sesión presidida por el Ing. Mery Alexandra Lucero R.ornero y actua como
secretario Sr. Hugo Patricio Lucero Romero, la Srta- Erika Rosalía Lucero Romero hace la
siguiente moción:

Se autorizada la cesión de participaciones en la cual, el cedente el señor José Antonio
Lucero Rosero cede novecientas de sus astuales mil quinientas participaciones, nominadas
en un dólar cada una eo favor de los cesionarios, los señores Hugo Patricio Lucero
Romero, Álvaro Rolando Lucero Romero, Mery Alexandra Lucero Roriero, Erika Rosalía
Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Rornero, con ciento ochenta participaciones cada
uno.

La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General Extraordinmia universal de
socios, con seis votos a favor.

Una vez aprobada la cesión de participaciones en mención, el capital social de la compañía
se distribuye de la siguiente manera:

soclos CA.FITAL

SUSCRITO

CAPITAT

PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

PORCENI'AJE

DE
p,mrrcpacróx

JOSE ANTOMO LUCERO 600.00 600.00 600.00 3UVo

TIUCO PATRICIO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

MERY ALEXANDRA TUCERO R 280.00 280.00 280.00 l4o/s

ERII#. ROSALIA LUCERO R. 280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

l4o/o

LUIS ANTONIO LUCERO R. 14o/o

TOTAL 2000.00 2000-00 100%

Por concluido el asunto que convino tratar en la presente Junta General Extraordinmia
Universal de socios el Sr. Hugo Patricio Lucerg Romero concede un receso para redacción
del acta el mismo que es aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia finnan
en launidad del acto, siendo las 18:00 horas.



Almacenera " El Rosal" Cía Ltda.
: Dirección: Vía Expreso Oriental Km.5 tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / lelfs: 2242 124 I 2242 277 I 2242 181 / Cel.: 0997 347 0SZ - 0997 347 232 .

TULCAN. ECUADORIMPORTACIONES . EXPORTACIONES
RUC. 0491 504447AA1

\*'t t/

Sr.'Patricio Lucero R. Tgla. Erika Lucero R.

SOCIO

SOCIO
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROFEEBAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
ruLCÁN, certifica que:

1. - Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Dieciseis queda
inscrito e]- contrato de CESIÓN DE FARTICIPACIONES en e]-
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 3 a 3

con el número de inscripción 2 celebrado entre: { ILUCERO ROSERO
JOSE ANTONIO en Calidad de CEDENTE], IROMERO FRIAS BIANCA MAR]NA
en calidad de CEDENTEI, ILUCERO ROMERO HL]GO PATRICIO en calidad
de CESIONARIOI , ILUCERO ROMERO Ri-af].!RO ROLA1ñDO en caiidad de
CÉSIONARIOI , |LUCERO ROMERO ¡trEE- ALEXANDRA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO CRI{S. ROSALIA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO t{nn5 ANTONIO en calidad de
CESIONARIO], ICOMPAÑ]A A],MAR calidad de
COMPAÑÍA] ) .

inicio S*t*e*liar
Registrador l9lunicipal ds kPropiedad y Mercantil

"..o*#io,,.,0**ürffiHK&I

GAD MUNICIPALI}E TULCÁN ( A )
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NOTARTO(A) MARCO BAYARDO RODRTGUEZ FUENTES
)

NOTARíA CUARTA DEL CANTON TÚLCAN

EXTRACTO

MARCO BAYARDO RODáIG[iEZ FUENTES

NOTARÍA CUARTA DEL cANrÓN T|JLCAN
l

Factura: 001 -002-000001 400

:scr¡tura N': | 20 1 6040 1 004P0031 5

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACOIONES
:ECHA DE oTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (11:44)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡ninete
Documento de

identidad
I No.

ldéntificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LUCERO ROSERO JOSE
ANTON¡O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA )4 Sooa+zqz
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
RQMERO FRIAS BLANCA
MARINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1400478400
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uocumen¡o oe
identidad

' No.
ldéntificación Nac¡onalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
LUCERO RON4ERO HUGO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 04 1 004809
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ALVARO
ROLANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1250 1 51 6
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO MERY
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 04 5r z+egor
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ERIKA
ROSALIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 04b1 51 5796
I

ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A)

Natural LUCERO ROMERO LUIS
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 0401 51 3585
ECUATORIA
NA

]ESIONARIO
:A)

.JBICACION

Provincia I Cantón Parroquia

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

SSftTIADo:'^"" " lsoo oo

fffis
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Factura: 001 -002-000001 646
llI llltIltilII IIililIliltII ilffiilIltI llltIilllI lt
20160401003000062

NOTARTO(A) DORTS GERN¡ANrA GUERRON CHAMpUTIZ

NOTRRÍR TTRCERA DEL CANTON TULCAN

nRzór'i wRncTNAL N' 201 60401 003000062

MATRIZ

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:16)

TIPO DE RAZON: I\4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVIPANIA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2003

NUMERO DE PROTOGOLO: I 450

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOGIAL ¡TIPO INTERVINIENTE I DoCUMENTO DE IDENTIDAD lt¡o. lOEHtlrlCnClOt¡
ALIVAROS CIA. LTDA ¡ REPRESENTADO POR I RUC )491504447001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCTAL I T|PO TNTERVTNTENTE I DOCUMENTO DE TDENTIDAD | ruo. tOeHrlflCnCrOH

TESTIMONIO

ACTO O GONTRATO: I\iIARGINACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 6040 1 04P0031 5

NOTARTO(A) DORTS GERMANTA GUERRON CHAMpUTIZ



  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

PROTOCOLO NUMERO 

  

[2016 [04 01 | 003 000062 | 
* Factura N2 001-002-000001646 

  

RAZON: Con fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, ante la suscrita doctora 

Doris Germania Guerrón Champutiz, Notaria Tercera del cantón Tulcán, se procede a 

marginar en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALMAROS CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de agosto 

del dos mil tres, la cesión de participaciones otorgada por José Antonio Lucero Rosero 

y señora a favor de Hugo Patricio Lucero Romero y otros, otorgada el veintiséis de 

enero del dos mil dieciséis ante el Dr. Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del 

cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 11 de febrero de 2016 

á = Notaría 3” (    
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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGA

JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y SEÑORA

A FAVOR DE

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO Y OTROS

CUANTIA: 900,00 USD

D¡, 2 COPIAS.

Factu ra : 001 -002-000001 400

ESC RITU RA N U M E RO 201 6 4-0 r -04-P003 I 5.-&&&&&&&&OE P R&&&

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del

Ecuador, hoy día lunes veintiséis de enero del dos mil dieciséis, ante mí

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán,

comparece por una parte por sus propíos derechos los cónyuges

señoTes JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y BLANóA MARINA

ROMERO FRíAS, casados entre sí, a quienes se llamará LOS

CEDENTES y por otra parte los señores HUGO PATRICIO LUCERO

ROMERO, casado con NATACHA LUCIA FUEL IBUJES; ÁlVnnO

ROLANDO LUCERO ROMERO, casado con AIDA ELIZABETH

GUALOTO ERAZO; MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO, casada

CON OSCAR MAURICIO CABRERA; ERIKA ROSALíA LUCERO
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DR. I,4ARCO RODRI7UEZ FUTNTES

RoMERo, de estado civil divorciada'y LUls ANToNlo LUCERO

RoMERo, de estado civil soltero a quienes se los llamará Los

cESloNARlos, capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la

matriz, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de la

escritura de cesión de participaciones, que copiada de la minuta que me

presentan es como sigue: 'sEÑoR NorARlo: En su Registro de

Escrituras Públicas, dígnese incorporar una de cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA:

GOMPAREGIENTES: comparecen ar otorgamiento de la presente

escritura pública, las siguientes personas: uNo.- a) EL sEñoR JosÉ

ANTONlo LUCERO RosERo, por sus propios y personales derechos

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero cuatro cero

cero cero seis cuatro dos cuatro dos (040006424-2), domiciliado en la

ciudad de Tulcán, Ecuador, de estado civil casado y; b) LA sEñoRA

BLANCA MARINA RoMERo FRíAS, por sus propios y personales

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero

cuatro cero cero cuatro siete ocho cuatro cero cero (040047g40-0),

domiciliada en la misma ciudad de Tulcán, de estado civil casada. Los

comparecientes mencionados anteriormente serán referidos en adelante

por la presente como Los CEDENTES. Dos.- lntervienen como

cESloNARlos por sus propios y personales derechos los señores a)

HUGo PATRlclo LUCERO RoMERo, con número de cédula cero

cuatro cero uno cero cero cuatro ocho cero nueve (0401004g0-g), de

estado civil casado; ÁtvnRo ROLANDO LUcERo RoMERo, c_on

número de cédula uno cero cero dos cinco cero uno cinco uno seis

(100250151-6), de estado civil casado; MERy ALEXANDRA LUCERO

RoMERo, con número de cédula cero cuatro cero uno dos cuatro ocho
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DR, I'4ARCO RODRIqUTZ NrcN
nueve cero uno (040124890-1), de estado civil casada; ERIKA R

LUCERO RoMERo, con número de cédura cero cuatro cero uno cinco

uno cinco siete nueve seis (040151s79-6), de estado civil divorciada y;
LUls ANTONlo LUCERO RoMERo con número de cédula cero cuatro

cero uno cinco uno tres cinco ocho cinco (0401513s9s-s), de estado civil

soltero; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Tulcán, Ecuador y hábiles en derecho para contratar como se

constata en sus documentos habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad Limitada

ALMAROS cíA. LTDA., se constituyó según la escritura pública

celebrada el veintiséis de agosto del año dos mi tres, ante la notaria

Tercera del cantón Tulcán, e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de septiembre del dos mil tres. b) Mediante Junta General

Exiraordinaria de socios de la compañía ALMAROS cín LTDA,

celebrada el quince de enero del dos mil dieciséis, se autoriza la cesión

de participaciones de los cónyuges señores José Antonio Rosero Lucero

y Blanca Marina Romero Frías, cuya acta se agrega como documento

hAbiIitANtE. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON bASC A

los antecedentes enunciados y conforme a lo establecido en el artículo

ciento trece (113) de la Ley de compañías y en el Acta que se agrega al

presente lnstrumento, se presentan en ALMARos clA. LTDA., la

siguiente cesión de participaciones: Los cónyuges señores José Antonio

Lucero Rosero y Blanca Romero Frías, ceden y traspasan, valor recibido,

la cantidad de novecientas participaciones nominadas en un dólar cada

una, en favor de los señores: Hugo patricio Lucero Romero; Álvaro

Rolando Lucero Romero; Mery Alexandra Lucero Romero; Erika Rosalía

Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Romero; con ciento ochenta

participaciones a cada uno. lnstrumentada que sea la cesión, el capital

ffi
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DR. I'4ARCO RODRIGUEZ TTTENTES

suscrito y pagado de la compañía ALMAROS CIA LTDA., queda

integrado de la siguiente manera:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL:

st\
qL
\ro).--\ E

ü¡, 5
\\-{!\ u'Ntrn< '3

\. J

ñF
e
Rsoclos

CAPITAL

ANTERIOR

CAPITAL

ACTUAL

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

JOSE ANTONIO LUCERO ROSERO '1500.00 600.00 600.00

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ALVARO ROLANDO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ERIKA ROSALIA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

LUIS ANTONIO LUCERO ROIVIERO 100 280.00 280.00

TOTAL 2000.00 2000.00 2000.00

23

24

25

¿o

27

28

CUARTA. CUANTIA.- El precio de la cesión de participaciones,

establecida 'bor las partes es el de NOVECIENTOS DOLARES

AMERICANOS. QUINTA.. ACEPTACION Y TRANSFERENCIA DE

DoMlNlo.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el contenido

de este instrumento por así convenir a sus intereses a la que los

cedentes facultan a los cesionarios para que soliciten el traspaso de las

NovECIENTAS PARTICIPACIONES, en el correspondiente Registro

Mercantil. JURlsDlcclÓN.- En el evento de que ocurra incumplimientos

contractuales del presente instrumento, los comparecientes se sujetan a

la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Ordinaria del Cantón Tulcán.

Los CEDENTES y cESloNARlos declaran que por efectos de la cesión,

nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

la escritura. " HASTA AOUí LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los
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DR. T,4ARCO RODRI?UTZ TUENTTS

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Ab. Luis Antonio Lucero Romero,

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete raya dos mil

catorce raya setecientos setenta y siete. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y_requisitos previstos en

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por míel notario,

se ratíficánly firman conmigo en unidad de acto Quédando ihcoÉporada

en el prrotoéoló de eSta''ñotaría; de todo cuanto doy'fe.- ' ' ¡ i

c.c 0400064242

c.c 0400478400

c.c 0401004809

LVARO ROLANDO LUCERO ROMERO

@N
HUG' PArRrcro LUcERo -"í',É i-

c.c 1002501516
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c.c 04012489A1

-{l)(&*-{_.,.*l
ERIKA ROSALíA LUCERO ROMERO

c.c 0401515796

LUIS ANTONIO LUCERO ROMERO

c.c 0401513585
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Almacenera 'o El Rosal" Cía Ltda.
lmarss Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal

Email:mlalma¡os@hotmail.com llelfs:2242124t2242277 t2242'181 lcel.: 09s7347052-
SERVICIO DE ALMACENAJE

rulcÁH - EcuADoRIMPORTACIONES . EXPORTACIONES

En la ciudad de Tulqín a los 15 días del mes de Enero del 2016, reunida la totalidad det
capital social de la Compariía asisten los señores: JOSE A¡{TONIO LUCERO ROSERO,
IIUGO PATRICIO LUCERO ROMERO' ALYARO ROLANDO LUCERO
ROMERO, MERY ALEXANDRA LUCEÉO ROMERO, ERIKA ROSALÍA
LUCERO ROMERO Y LUIS ANTOMO LUCERO ROMERO seg"án consta de la
lista de asistentes elaborada para el efecto de conformidad con lo establecido en cláusula
decima quinta de los estatutos de la compañía, con el fin de tratat el siguiente orden del día:

1.. DENOMINACIÓN.- ALMAROS CIA. LTDA.

2.. LUGAR Y FECTIA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JTINTA..

En la ciudad de Tulcrin, a los 15 días del mes de Enero de2016, se inicia desde 15h30
horas, la Junta General Extraordinario Universal de Socios, en las oficinas propias de la
compañía ubicada en la via Expreso Orieqtal Km 5, tras al aeropuerto

3.- TEPIA A TRATARSE.-

Aprobación del contrato de Cesión de Participaciones, de acuerdo a lo establecido en el
literal 0 del artículo 118 de la Ley_de Compañías.

4 .- LrSTA DE ASTSTENTES Y QUÓRUM.-

A DE LA JUNTA G

socros CAPITAL
SUSCRITO

EAPITAL
PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIOIIES
PORCENTA.IE

DE
p¡nrrcp¡cró¡,¡

JOSE ANTONIO LUCERO 1500.00 1500.00 1500.00 \ff/o

HUGO PATzuCIO LUCEROR. 100.00 100.00 r00.00 5o/"

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

MERY AIEXANDRA LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 5%

ERIKA ROSATIA LUCERO R 100.00 100.00 100.00 s%o

LINS ANTONIO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

TOTAL 2000.00- 2000.00 100%
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SERVICIO DE ALMACENAJE

IMPORTACIONES . EXPORTACIONES

Alrnacenera o' El Rosal" Cía Ltda"
Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / Telfs: 2242 124 12242277 12242181 lCel.: 0997 347 052 . 0997 347 n2 -A997 347 422

TUL.AN - EcuADoR 
RUc.049.f504 44v0a1

5.. DESARROLLO:

Se instala la Sesión presidida por el Ing. Mery Alexandra Lucero R.ornero y actua como
secretario Sr. Hugo Patricio Lucero Romero, la Srta- Erika Rosalía Lucero Romero hace la
siguiente moción:

Se autorizada la cesión de participaciones en la cual, el cedente el señor José Antonio
Lucero Rosero cede novecientas de sus astuales mil quinientas participaciones, nominadas
en un dólar cada una eo favor de los cesionarios, los señores Hugo Patricio Lucero
Romero, Álvaro Rolando Lucero Romero, Mery Alexandra Lucero Roriero, Erika Rosalía
Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Rornero, con ciento ochenta participaciones cada
uno.

La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General Extraordinmia universal de
socios, con seis votos a favor.

Una vez aprobada la cesión de participaciones en mención, el capital social de la compañía
se distribuye de la siguiente manera:

soclos CA.FITAL

SUSCRITO

CAPITAT

PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

PORCENI'AJE

DE
p,mrrcpacróx

JOSE ANTOMO LUCERO 600.00 600.00 600.00 3UVo

TIUCO PATRICIO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

MERY ALEXANDRA TUCERO R 280.00 280.00 280.00 l4o/s

ERII#. ROSALIA LUCERO R. 280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

l4o/o

LUIS ANTONIO LUCERO R. 14o/o

TOTAL 2000.00 2000-00 100%

Por concluido el asunto que convino tratar en la presente Junta General Extraordinmia
Universal de socios el Sr. Hugo Patricio Lucerg Romero concede un receso para redacción
del acta el mismo que es aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia finnan
en launidad del acto, siendo las 18:00 horas.



Almacenera " El Rosal" Cía Ltda.
: Dirección: Vía Expreso Oriental Km.5 tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / lelfs: 2242 124 I 2242 277 I 2242 181 / Cel.: 0997 347 0SZ - 0997 347 232 .

TULCAN. ECUADORIMPORTACIONES . EXPORTACIONES
RUC. 0491 504447AA1

\*'t t/

Sr.'Patricio Lucero R. Tgla. Erika Lucero R.

SOCIO

SOCIO
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROFEEBAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
ruLCÁN, certifica que:

1. - Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Dieciseis queda
inscrito e]- contrato de CESIÓN DE FARTICIPACIONES en e]-
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 3 a 3

con el número de inscripción 2 celebrado entre: { ILUCERO ROSERO
JOSE ANTONIO en Calidad de CEDENTE], IROMERO FRIAS BIANCA MAR]NA
en calidad de CEDENTEI, ILUCERO ROMERO HL]GO PATRICIO en calidad
de CESIONARIOI , ILUCERO ROMERO Ri-af].!RO ROLA1ñDO en caiidad de
CÉSIONARIOI , |LUCERO ROMERO ¡trEE- ALEXANDRA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO CRI{S. ROSALIA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO t{nn5 ANTONIO en calidad de
CESIONARIO], ICOMPAÑ]A A],MAR calidad de
COMPAÑÍA] ) .

inicio S*t*e*liar
Registrador l9lunicipal ds kPropiedad y Mercantil

"..o*#io,,.,0**ürffiHK&I

GAD MUNICIPALI}E TULCÁN ( A )
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NOTARTO(A) MARCO BAYARDO RODRTGUEZ FUENTES
)

NOTARíA CUARTA DEL CANTON TÚLCAN

EXTRACTO

MARCO BAYARDO RODáIG[iEZ FUENTES

NOTARÍA CUARTA DEL cANrÓN T|JLCAN
l

Factura: 001 -002-000001 400

:scr¡tura N': | 20 1 6040 1 004P0031 5

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACOIONES
:ECHA DE oTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (11:44)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡ninete
Documento de

identidad
I No.

ldéntificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LUCERO ROSERO JOSE
ANTON¡O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA )4 Sooa+zqz
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
RQMERO FRIAS BLANCA
MARINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1400478400
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uocumen¡o oe
identidad

' No.
ldéntificación Nac¡onalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
LUCERO RON4ERO HUGO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 04 1 004809
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ALVARO
ROLANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1250 1 51 6
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO MERY
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 04 5r z+egor
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ERIKA
ROSALIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 04b1 51 5796
I

ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A)

Natural LUCERO ROMERO LUIS
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 0401 51 3585
ECUATORIA
NA

]ESIONARIO
:A)

.JBICACION

Provincia I Cantón Parroquia

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

SSftTIADo:'^"" " lsoo oo

fffis
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Factura: 001 -002-000001 646
llI llltIltilII IIililIliltII ilffiilIltI llltIilllI lt
20160401003000062

NOTARTO(A) DORTS GERN¡ANrA GUERRON CHAMpUTIZ

NOTRRÍR TTRCERA DEL CANTON TULCAN

nRzór'i wRncTNAL N' 201 60401 003000062

MATRIZ

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:16)

TIPO DE RAZON: I\4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVIPANIA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2003

NUMERO DE PROTOGOLO: I 450

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOGIAL ¡TIPO INTERVINIENTE I DoCUMENTO DE IDENTIDAD lt¡o. lOEHtlrlCnClOt¡
ALIVAROS CIA. LTDA ¡ REPRESENTADO POR I RUC )491504447001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCTAL I T|PO TNTERVTNTENTE I DOCUMENTO DE TDENTIDAD | ruo. tOeHrlflCnCrOH

TESTIMONIO

ACTO O GONTRATO: I\iIARGINACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 6040 1 04P0031 5

NOTARTO(A) DORTS GERMANTA GUERRON CHAMpUTIZ



  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

PROTOCOLO NUMERO 

  

[2016 [04 01 | 003 000062 | 
* Factura N2 001-002-000001646 

  

RAZON: Con fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, ante la suscrita doctora 

Doris Germania Guerrón Champutiz, Notaria Tercera del cantón Tulcán, se procede a 

marginar en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALMAROS CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de agosto 

del dos mil tres, la cesión de participaciones otorgada por José Antonio Lucero Rosero 

y señora a favor de Hugo Patricio Lucero Romero y otros, otorgada el veintiséis de 

enero del dos mil dieciséis ante el Dr. Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del 

cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 11 de febrero de 2016 

á = Notaría 3” (    
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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGA

JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y SEÑORA

A FAVOR DE

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO Y OTROS

CUANTIA: 900,00 USD

D¡, 2 COPIAS.

Factu ra : 001 -002-000001 400

ESC RITU RA N U M E RO 201 6 4-0 r -04-P003 I 5.-&&&&&&&&OE P R&&&

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del

Ecuador, hoy día lunes veintiséis de enero del dos mil dieciséis, ante mí

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán,

comparece por una parte por sus propíos derechos los cónyuges

señoTes JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y BLANóA MARINA

ROMERO FRíAS, casados entre sí, a quienes se llamará LOS

CEDENTES y por otra parte los señores HUGO PATRICIO LUCERO

ROMERO, casado con NATACHA LUCIA FUEL IBUJES; ÁlVnnO

ROLANDO LUCERO ROMERO, casado con AIDA ELIZABETH

GUALOTO ERAZO; MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO, casada

CON OSCAR MAURICIO CABRERA; ERIKA ROSALíA LUCERO
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DR. I,4ARCO RODRI7UEZ FUTNTES

RoMERo, de estado civil divorciada'y LUls ANToNlo LUCERO

RoMERo, de estado civil soltero a quienes se los llamará Los

cESloNARlos, capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la

matriz, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de la

escritura de cesión de participaciones, que copiada de la minuta que me

presentan es como sigue: 'sEÑoR NorARlo: En su Registro de

Escrituras Públicas, dígnese incorporar una de cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA:

GOMPAREGIENTES: comparecen ar otorgamiento de la presente

escritura pública, las siguientes personas: uNo.- a) EL sEñoR JosÉ

ANTONlo LUCERO RosERo, por sus propios y personales derechos

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero cuatro cero

cero cero seis cuatro dos cuatro dos (040006424-2), domiciliado en la

ciudad de Tulcán, Ecuador, de estado civil casado y; b) LA sEñoRA

BLANCA MARINA RoMERo FRíAS, por sus propios y personales

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero

cuatro cero cero cuatro siete ocho cuatro cero cero (040047g40-0),

domiciliada en la misma ciudad de Tulcán, de estado civil casada. Los

comparecientes mencionados anteriormente serán referidos en adelante

por la presente como Los CEDENTES. Dos.- lntervienen como

cESloNARlos por sus propios y personales derechos los señores a)

HUGo PATRlclo LUCERO RoMERo, con número de cédula cero

cuatro cero uno cero cero cuatro ocho cero nueve (0401004g0-g), de

estado civil casado; ÁtvnRo ROLANDO LUcERo RoMERo, c_on

número de cédula uno cero cero dos cinco cero uno cinco uno seis

(100250151-6), de estado civil casado; MERy ALEXANDRA LUCERO

RoMERo, con número de cédula cero cuatro cero uno dos cuatro ocho
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DR, I'4ARCO RODRIqUTZ NrcN
nueve cero uno (040124890-1), de estado civil casada; ERIKA R

LUCERO RoMERo, con número de cédura cero cuatro cero uno cinco

uno cinco siete nueve seis (040151s79-6), de estado civil divorciada y;
LUls ANTONlo LUCERO RoMERo con número de cédula cero cuatro

cero uno cinco uno tres cinco ocho cinco (0401513s9s-s), de estado civil

soltero; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Tulcán, Ecuador y hábiles en derecho para contratar como se

constata en sus documentos habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad Limitada

ALMAROS cíA. LTDA., se constituyó según la escritura pública

celebrada el veintiséis de agosto del año dos mi tres, ante la notaria

Tercera del cantón Tulcán, e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de septiembre del dos mil tres. b) Mediante Junta General

Exiraordinaria de socios de la compañía ALMAROS cín LTDA,

celebrada el quince de enero del dos mil dieciséis, se autoriza la cesión

de participaciones de los cónyuges señores José Antonio Rosero Lucero

y Blanca Marina Romero Frías, cuya acta se agrega como documento

hAbiIitANtE. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON bASC A

los antecedentes enunciados y conforme a lo establecido en el artículo

ciento trece (113) de la Ley de compañías y en el Acta que se agrega al

presente lnstrumento, se presentan en ALMARos clA. LTDA., la

siguiente cesión de participaciones: Los cónyuges señores José Antonio

Lucero Rosero y Blanca Romero Frías, ceden y traspasan, valor recibido,

la cantidad de novecientas participaciones nominadas en un dólar cada

una, en favor de los señores: Hugo patricio Lucero Romero; Álvaro

Rolando Lucero Romero; Mery Alexandra Lucero Romero; Erika Rosalía

Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Romero; con ciento ochenta

participaciones a cada uno. lnstrumentada que sea la cesión, el capital

ffi



1

2

3

4

5

6

7
I

B

9

10

11

12

'13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

DR. I'4ARCO RODRIGUEZ TTTENTES

suscrito y pagado de la compañía ALMAROS CIA LTDA., queda

integrado de la siguiente manera:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL:

st\
qL
\ro).--\ E

ü¡, 5
\\-{!\ u'Ntrn< '3
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ñF
e
Rsoclos

CAPITAL

ANTERIOR

CAPITAL

ACTUAL

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

JOSE ANTONIO LUCERO ROSERO '1500.00 600.00 600.00

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ALVARO ROLANDO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ERIKA ROSALIA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

LUIS ANTONIO LUCERO ROIVIERO 100 280.00 280.00

TOTAL 2000.00 2000.00 2000.00
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28

CUARTA. CUANTIA.- El precio de la cesión de participaciones,

establecida 'bor las partes es el de NOVECIENTOS DOLARES

AMERICANOS. QUINTA.. ACEPTACION Y TRANSFERENCIA DE

DoMlNlo.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el contenido

de este instrumento por así convenir a sus intereses a la que los

cedentes facultan a los cesionarios para que soliciten el traspaso de las

NovECIENTAS PARTICIPACIONES, en el correspondiente Registro

Mercantil. JURlsDlcclÓN.- En el evento de que ocurra incumplimientos

contractuales del presente instrumento, los comparecientes se sujetan a

la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Ordinaria del Cantón Tulcán.

Los CEDENTES y cESloNARlos declaran que por efectos de la cesión,

nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

la escritura. " HASTA AOUí LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los
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documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Ab. Luis Antonio Lucero Romero,

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete raya dos mil

catorce raya setecientos setenta y siete. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y_requisitos previstos en

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por míel notario,

se ratíficánly firman conmigo en unidad de acto Quédando ihcoÉporada

en el prrotoéoló de eSta''ñotaría; de todo cuanto doy'fe.- ' ' ¡ i

c.c 0400064242

c.c 0400478400

c.c 0401004809

LVARO ROLANDO LUCERO ROMERO

@N
HUG' PArRrcro LUcERo -"í',É i-

c.c 1002501516
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c.c 0401513585
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Almacenera 'o El Rosal" Cía Ltda.
lmarss Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal

Email:mlalma¡os@hotmail.com llelfs:2242124t2242277 t2242'181 lcel.: 09s7347052-
SERVICIO DE ALMACENAJE

rulcÁH - EcuADoRIMPORTACIONES . EXPORTACIONES

En la ciudad de Tulqín a los 15 días del mes de Enero del 2016, reunida la totalidad det
capital social de la Compariía asisten los señores: JOSE A¡{TONIO LUCERO ROSERO,
IIUGO PATRICIO LUCERO ROMERO' ALYARO ROLANDO LUCERO
ROMERO, MERY ALEXANDRA LUCEÉO ROMERO, ERIKA ROSALÍA
LUCERO ROMERO Y LUIS ANTOMO LUCERO ROMERO seg"án consta de la
lista de asistentes elaborada para el efecto de conformidad con lo establecido en cláusula
decima quinta de los estatutos de la compañía, con el fin de tratat el siguiente orden del día:

1.. DENOMINACIÓN.- ALMAROS CIA. LTDA.

2.. LUGAR Y FECTIA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JTINTA..

En la ciudad de Tulcrin, a los 15 días del mes de Enero de2016, se inicia desde 15h30
horas, la Junta General Extraordinario Universal de Socios, en las oficinas propias de la
compañía ubicada en la via Expreso Orieqtal Km 5, tras al aeropuerto

3.- TEPIA A TRATARSE.-

Aprobación del contrato de Cesión de Participaciones, de acuerdo a lo establecido en el
literal 0 del artículo 118 de la Ley_de Compañías.

4 .- LrSTA DE ASTSTENTES Y QUÓRUM.-

A DE LA JUNTA G

socros CAPITAL
SUSCRITO

EAPITAL
PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIOIIES
PORCENTA.IE

DE
p¡nrrcp¡cró¡,¡

JOSE ANTONIO LUCERO 1500.00 1500.00 1500.00 \ff/o

HUGO PATzuCIO LUCEROR. 100.00 100.00 r00.00 5o/"

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

MERY AIEXANDRA LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 5%

ERIKA ROSATIA LUCERO R 100.00 100.00 100.00 s%o

LINS ANTONIO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

TOTAL 2000.00- 2000.00 100%
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SERVICIO DE ALMACENAJE

IMPORTACIONES . EXPORTACIONES

Alrnacenera o' El Rosal" Cía Ltda"
Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / Telfs: 2242 124 12242277 12242181 lCel.: 0997 347 052 . 0997 347 n2 -A997 347 422

TUL.AN - EcuADoR 
RUc.049.f504 44v0a1

5.. DESARROLLO:

Se instala la Sesión presidida por el Ing. Mery Alexandra Lucero R.ornero y actua como
secretario Sr. Hugo Patricio Lucero Romero, la Srta- Erika Rosalía Lucero Romero hace la
siguiente moción:

Se autorizada la cesión de participaciones en la cual, el cedente el señor José Antonio
Lucero Rosero cede novecientas de sus astuales mil quinientas participaciones, nominadas
en un dólar cada una eo favor de los cesionarios, los señores Hugo Patricio Lucero
Romero, Álvaro Rolando Lucero Romero, Mery Alexandra Lucero Roriero, Erika Rosalía
Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Rornero, con ciento ochenta participaciones cada
uno.

La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General Extraordinmia universal de
socios, con seis votos a favor.

Una vez aprobada la cesión de participaciones en mención, el capital social de la compañía
se distribuye de la siguiente manera:

soclos CA.FITAL

SUSCRITO

CAPITAT

PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

PORCENI'AJE

DE
p,mrrcpacróx

JOSE ANTOMO LUCERO 600.00 600.00 600.00 3UVo

TIUCO PATRICIO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

MERY ALEXANDRA TUCERO R 280.00 280.00 280.00 l4o/s

ERII#. ROSALIA LUCERO R. 280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

l4o/o

LUIS ANTONIO LUCERO R. 14o/o

TOTAL 2000.00 2000-00 100%

Por concluido el asunto que convino tratar en la presente Junta General Extraordinmia
Universal de socios el Sr. Hugo Patricio Lucerg Romero concede un receso para redacción
del acta el mismo que es aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia finnan
en launidad del acto, siendo las 18:00 horas.



Almacenera " El Rosal" Cía Ltda.
: Dirección: Vía Expreso Oriental Km.5 tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / lelfs: 2242 124 I 2242 277 I 2242 181 / Cel.: 0997 347 0SZ - 0997 347 232 .

TULCAN. ECUADORIMPORTACIONES . EXPORTACIONES
RUC. 0491 504447AA1
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Sr.'Patricio Lucero R. Tgla. Erika Lucero R.
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SOCIO
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROFEEBAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
ruLCÁN, certifica que:

1. - Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Dieciseis queda
inscrito e]- contrato de CESIÓN DE FARTICIPACIONES en e]-
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 3 a 3

con el número de inscripción 2 celebrado entre: { ILUCERO ROSERO
JOSE ANTONIO en Calidad de CEDENTE], IROMERO FRIAS BIANCA MAR]NA
en calidad de CEDENTEI, ILUCERO ROMERO HL]GO PATRICIO en calidad
de CESIONARIOI , ILUCERO ROMERO Ri-af].!RO ROLA1ñDO en caiidad de
CÉSIONARIOI , |LUCERO ROMERO ¡trEE- ALEXANDRA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO CRI{S. ROSALIA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO t{nn5 ANTONIO en calidad de
CESIONARIO], ICOMPAÑ]A A],MAR calidad de
COMPAÑÍA] ) .

inicio S*t*e*liar
Registrador l9lunicipal ds kPropiedad y Mercantil

"..o*#io,,.,0**ürffiHK&I

GAD MUNICIPALI}E TULCÁN ( A )
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NOTARTO(A) MARCO BAYARDO RODRTGUEZ FUENTES
)

NOTARíA CUARTA DEL CANTON TÚLCAN

EXTRACTO

MARCO BAYARDO RODáIG[iEZ FUENTES

NOTARÍA CUARTA DEL cANrÓN T|JLCAN
l

Factura: 001 -002-000001 400

:scr¡tura N': | 20 1 6040 1 004P0031 5

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACOIONES
:ECHA DE oTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (11:44)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡ninete
Documento de

identidad
I No.

ldéntificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LUCERO ROSERO JOSE
ANTON¡O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA )4 Sooa+zqz
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
RQMERO FRIAS BLANCA
MARINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1400478400
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uocumen¡o oe
identidad

' No.
ldéntificación Nac¡onalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
LUCERO RON4ERO HUGO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 04 1 004809
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ALVARO
ROLANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1250 1 51 6
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO MERY
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 04 5r z+egor
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ERIKA
ROSALIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 04b1 51 5796
I

ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A)

Natural LUCERO ROMERO LUIS
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 0401 51 3585
ECUATORIA
NA

]ESIONARIO
:A)

.JBICACION

Provincia I Cantón Parroquia

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

SSftTIADo:'^"" " lsoo oo

fffis
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NOTARTO(A) DORTS GERN¡ANrA GUERRON CHAMpUTIZ

NOTRRÍR TTRCERA DEL CANTON TULCAN

nRzór'i wRncTNAL N' 201 60401 003000062

MATRIZ

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:16)

TIPO DE RAZON: I\4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVIPANIA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2003

NUMERO DE PROTOGOLO: I 450

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOGIAL ¡TIPO INTERVINIENTE I DoCUMENTO DE IDENTIDAD lt¡o. lOEHtlrlCnClOt¡
ALIVAROS CIA. LTDA ¡ REPRESENTADO POR I RUC )491504447001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCTAL I T|PO TNTERVTNTENTE I DOCUMENTO DE TDENTIDAD | ruo. tOeHrlflCnCrOH

TESTIMONIO

ACTO O GONTRATO: I\iIARGINACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 6040 1 04P0031 5

NOTARTO(A) DORTS GERMANTA GUERRON CHAMpUTIZ



  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

PROTOCOLO NUMERO 

  

[2016 [04 01 | 003 000062 | 
* Factura N2 001-002-000001646 

  

RAZON: Con fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, ante la suscrita doctora 

Doris Germania Guerrón Champutiz, Notaria Tercera del cantón Tulcán, se procede a 

marginar en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALMAROS CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de agosto 

del dos mil tres, la cesión de participaciones otorgada por José Antonio Lucero Rosero 

y señora a favor de Hugo Patricio Lucero Romero y otros, otorgada el veintiséis de 

enero del dos mil dieciséis ante el Dr. Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del 

cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 11 de febrero de 2016 

á = Notaría 3” (    
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CESION DE PARTICIPACIONES

OTORGA

JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y SEÑORA

A FAVOR DE

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO Y OTROS

CUANTIA: 900,00 USD

D¡, 2 COPIAS.

Factu ra : 001 -002-000001 400

ESC RITU RA N U M E RO 201 6 4-0 r -04-P003 I 5.-&&&&&&&&OE P R&&&

En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del

Ecuador, hoy día lunes veintiséis de enero del dos mil dieciséis, ante mí

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán,

comparece por una parte por sus propíos derechos los cónyuges

señoTes JOSÉ ANTONIO LUCERO ROSERO Y BLANóA MARINA

ROMERO FRíAS, casados entre sí, a quienes se llamará LOS

CEDENTES y por otra parte los señores HUGO PATRICIO LUCERO

ROMERO, casado con NATACHA LUCIA FUEL IBUJES; ÁlVnnO

ROLANDO LUCERO ROMERO, casado con AIDA ELIZABETH

GUALOTO ERAZO; MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO, casada

CON OSCAR MAURICIO CABRERA; ERIKA ROSALíA LUCERO
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DR. I,4ARCO RODRI7UEZ FUTNTES

RoMERo, de estado civil divorciada'y LUls ANToNlo LUCERO

RoMERo, de estado civil soltero a quienes se los llamará Los

cESloNARlos, capaces y hábiles para contratar y obligarse a quienes

de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado sus

documentos de identidad, los mismos que se agregan en fotocopias a la

matriz, bien instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de la

escritura de cesión de participaciones, que copiada de la minuta que me

presentan es como sigue: 'sEÑoR NorARlo: En su Registro de

Escrituras Públicas, dígnese incorporar una de cesión de

Participaciones, contenida en las siguientes cláusulas: pRIMERA:

GOMPAREGIENTES: comparecen ar otorgamiento de la presente

escritura pública, las siguientes personas: uNo.- a) EL sEñoR JosÉ

ANTONlo LUCERO RosERo, por sus propios y personales derechos

de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero cuatro cero

cero cero seis cuatro dos cuatro dos (040006424-2), domiciliado en la

ciudad de Tulcán, Ecuador, de estado civil casado y; b) LA sEñoRA

BLANCA MARINA RoMERo FRíAS, por sus propios y personales

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula cero

cuatro cero cero cuatro siete ocho cuatro cero cero (040047g40-0),

domiciliada en la misma ciudad de Tulcán, de estado civil casada. Los

comparecientes mencionados anteriormente serán referidos en adelante

por la presente como Los CEDENTES. Dos.- lntervienen como

cESloNARlos por sus propios y personales derechos los señores a)

HUGo PATRlclo LUCERO RoMERo, con número de cédula cero

cuatro cero uno cero cero cuatro ocho cero nueve (0401004g0-g), de

estado civil casado; ÁtvnRo ROLANDO LUcERo RoMERo, c_on

número de cédula uno cero cero dos cinco cero uno cinco uno seis

(100250151-6), de estado civil casado; MERy ALEXANDRA LUCERO

RoMERo, con número de cédula cero cuatro cero uno dos cuatro ocho
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DR, I'4ARCO RODRIqUTZ NrcN
nueve cero uno (040124890-1), de estado civil casada; ERIKA R

LUCERO RoMERo, con número de cédura cero cuatro cero uno cinco

uno cinco siete nueve seis (040151s79-6), de estado civil divorciada y;
LUls ANTONlo LUCERO RoMERo con número de cédula cero cuatro

cero uno cinco uno tres cinco ocho cinco (0401513s9s-s), de estado civil

soltero; todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la
ciudad de Tulcán, Ecuador y hábiles en derecho para contratar como se

constata en sus documentos habilitantes. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- a) La compañía de Responsabilidad Limitada

ALMAROS cíA. LTDA., se constituyó según la escritura pública

celebrada el veintiséis de agosto del año dos mi tres, ante la notaria

Tercera del cantón Tulcán, e inscrita en el Registro Mercantil el

veinticinco de septiembre del dos mil tres. b) Mediante Junta General

Exiraordinaria de socios de la compañía ALMAROS cín LTDA,

celebrada el quince de enero del dos mil dieciséis, se autoriza la cesión

de participaciones de los cónyuges señores José Antonio Rosero Lucero

y Blanca Marina Romero Frías, cuya acta se agrega como documento

hAbiIitANtE. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.. CON bASC A

los antecedentes enunciados y conforme a lo establecido en el artículo

ciento trece (113) de la Ley de compañías y en el Acta que se agrega al

presente lnstrumento, se presentan en ALMARos clA. LTDA., la

siguiente cesión de participaciones: Los cónyuges señores José Antonio

Lucero Rosero y Blanca Romero Frías, ceden y traspasan, valor recibido,

la cantidad de novecientas participaciones nominadas en un dólar cada

una, en favor de los señores: Hugo patricio Lucero Romero; Álvaro

Rolando Lucero Romero; Mery Alexandra Lucero Romero; Erika Rosalía

Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Romero; con ciento ochenta

participaciones a cada uno. lnstrumentada que sea la cesión, el capital

ffi
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DR. I'4ARCO RODRIGUEZ TTTENTES

suscrito y pagado de la compañía ALMAROS CIA LTDA., queda

integrado de la siguiente manera:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL:

st\
qL
\ro).--\ E

ü¡, 5
\\-{!\ u'Ntrn< '3

\. J

ñF
e
Rsoclos

CAPITAL

ANTERIOR

CAPITAL

ACTUAL

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

JOSE ANTONIO LUCERO ROSERO '1500.00 600.00 600.00

HUGO PATRICIO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ALVARO ROLANDO LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

MERY ALEXANDRA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

ERIKA ROSALIA LUCERO ROMERO 100 280.00 280.00

LUIS ANTONIO LUCERO ROIVIERO 100 280.00 280.00

TOTAL 2000.00 2000.00 2000.00

23

24

25

¿o

27

28

CUARTA. CUANTIA.- El precio de la cesión de participaciones,

establecida 'bor las partes es el de NOVECIENTOS DOLARES

AMERICANOS. QUINTA.. ACEPTACION Y TRANSFERENCIA DE

DoMlNlo.- Presentes las partes manifiestan que aceptan el contenido

de este instrumento por así convenir a sus intereses a la que los

cedentes facultan a los cesionarios para que soliciten el traspaso de las

NovECIENTAS PARTICIPACIONES, en el correspondiente Registro

Mercantil. JURlsDlcclÓN.- En el evento de que ocurra incumplimientos

contractuales del presente instrumento, los comparecientes se sujetan a

la jurisdicción de los Tribunales de Justicia Ordinaria del Cantón Tulcán.

Los CEDENTES y cESloNARlos declaran que por efectos de la cesión,

nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted señor Notario se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de

la escritura. " HASTA AOUí LA MINUTA, que con las enmiendas,

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por

mí, el notario, queda elevada a escritura pública junto con los
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DR. T,4ARCO RODRI?UTZ TUENTTS

documentos anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor

legal, y que los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus

partes, minuta que está firmada por el Ab. Luis Antonio Lucero Romero,

afiliado al Foro de Abogados, bajo el número diecisiete raya dos mil

catorce raya setecientos setenta y siete. Para la celebración de la

presente escritura se observaron los preceptos y_requisitos previstos en

la ley notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por míel notario,

se ratíficánly firman conmigo en unidad de acto Quédando ihcoÉporada

en el prrotoéoló de eSta''ñotaría; de todo cuanto doy'fe.- ' ' ¡ i

c.c 0400064242

c.c 0400478400

c.c 0401004809

LVARO ROLANDO LUCERO ROMERO

@N
HUG' PArRrcro LUcERo -"í',É i-

c.c 1002501516
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NDRA LUC
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c.c 04012489A1
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ERIKA ROSALíA LUCERO ROMERO

c.c 0401515796

LUIS ANTONIO LUCERO ROMERO

c.c 0401513585
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Almacenera 'o El Rosal" Cía Ltda.
lmarss Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal

Email:mlalma¡os@hotmail.com llelfs:2242124t2242277 t2242'181 lcel.: 09s7347052-
SERVICIO DE ALMACENAJE

rulcÁH - EcuADoRIMPORTACIONES . EXPORTACIONES

En la ciudad de Tulqín a los 15 días del mes de Enero del 2016, reunida la totalidad det
capital social de la Compariía asisten los señores: JOSE A¡{TONIO LUCERO ROSERO,
IIUGO PATRICIO LUCERO ROMERO' ALYARO ROLANDO LUCERO
ROMERO, MERY ALEXANDRA LUCEÉO ROMERO, ERIKA ROSALÍA
LUCERO ROMERO Y LUIS ANTOMO LUCERO ROMERO seg"án consta de la
lista de asistentes elaborada para el efecto de conformidad con lo establecido en cláusula
decima quinta de los estatutos de la compañía, con el fin de tratat el siguiente orden del día:

1.. DENOMINACIÓN.- ALMAROS CIA. LTDA.

2.. LUGAR Y FECTIA DE LA CELEBRACIÓN DE LA JTINTA..

En la ciudad de Tulcrin, a los 15 días del mes de Enero de2016, se inicia desde 15h30
horas, la Junta General Extraordinario Universal de Socios, en las oficinas propias de la
compañía ubicada en la via Expreso Orieqtal Km 5, tras al aeropuerto

3.- TEPIA A TRATARSE.-

Aprobación del contrato de Cesión de Participaciones, de acuerdo a lo establecido en el
literal 0 del artículo 118 de la Ley_de Compañías.

4 .- LrSTA DE ASTSTENTES Y QUÓRUM.-

A DE LA JUNTA G

socros CAPITAL
SUSCRITO

EAPITAL
PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIOIIES
PORCENTA.IE

DE
p¡nrrcp¡cró¡,¡

JOSE ANTONIO LUCERO 1500.00 1500.00 1500.00 \ff/o

HUGO PATzuCIO LUCEROR. 100.00 100.00 r00.00 5o/"

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

MERY AIEXANDRA LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 5%

ERIKA ROSATIA LUCERO R 100.00 100.00 100.00 s%o

LINS ANTONIO LUCERO R. 100.00 100.00 100.00 sYo

TOTAL 2000.00- 2000.00 100%
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SERVICIO DE ALMACENAJE

IMPORTACIONES . EXPORTACIONES

Alrnacenera o' El Rosal" Cía Ltda"
Dirección: Vía Expreso Oriental Km.s tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / Telfs: 2242 124 12242277 12242181 lCel.: 0997 347 052 . 0997 347 n2 -A997 347 422

TUL.AN - EcuADoR 
RUc.049.f504 44v0a1

5.. DESARROLLO:

Se instala la Sesión presidida por el Ing. Mery Alexandra Lucero R.ornero y actua como
secretario Sr. Hugo Patricio Lucero Romero, la Srta- Erika Rosalía Lucero Romero hace la
siguiente moción:

Se autorizada la cesión de participaciones en la cual, el cedente el señor José Antonio
Lucero Rosero cede novecientas de sus astuales mil quinientas participaciones, nominadas
en un dólar cada una eo favor de los cesionarios, los señores Hugo Patricio Lucero
Romero, Álvaro Rolando Lucero Romero, Mery Alexandra Lucero Roriero, Erika Rosalía
Lucero Romero y Luis Antonio Lucero Rornero, con ciento ochenta participaciones cada
uno.

La moción es aprobada por unanimidad por la Junta General Extraordinmia universal de
socios, con seis votos a favor.

Una vez aprobada la cesión de participaciones en mención, el capital social de la compañía
se distribuye de la siguiente manera:

soclos CA.FITAL

SUSCRITO

CAPITAT

PAGADO

NUMERO DE

PARTICIPACIONES

PORCENI'AJE

DE
p,mrrcpacróx

JOSE ANTOMO LUCERO 600.00 600.00 600.00 3UVo

TIUCO PATRICIO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

ALVARO ROLANDO LUCERO R. 280.00 280.00 280.00 t4%

MERY ALEXANDRA TUCERO R 280.00 280.00 280.00 l4o/s

ERII#. ROSALIA LUCERO R. 280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

280.00

l4o/o

LUIS ANTONIO LUCERO R. 14o/o

TOTAL 2000.00 2000-00 100%

Por concluido el asunto que convino tratar en la presente Junta General Extraordinmia
Universal de socios el Sr. Hugo Patricio Lucerg Romero concede un receso para redacción
del acta el mismo que es aprobado por todos los asistentes, quienes para constancia finnan
en launidad del acto, siendo las 18:00 horas.



Almacenera " El Rosal" Cía Ltda.
: Dirección: Vía Expreso Oriental Km.5 tras el Aeropuerto (Sector el Rosal)

Email: mlalmaros@hotmail.com / lelfs: 2242 124 I 2242 277 I 2242 181 / Cel.: 0997 347 0SZ - 0997 347 232 .

TULCAN. ECUADORIMPORTACIONES . EXPORTACIONES
RUC. 0491 504447AA1

\*'t t/

Sr.'Patricio Lucero R. Tgla. Erika Lucero R.
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROFEEBAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
ruLCÁN, certifica que:

1. - Con fecha Dieciseis de Febrero de Dos Mil Dieciseis queda
inscrito e]- contrato de CESIÓN DE FARTICIPACIONES en e]-
Registro de CESION DE PARTICIPACIONES de tomo 1 de fojas 3 a 3

con el número de inscripción 2 celebrado entre: { ILUCERO ROSERO
JOSE ANTONIO en Calidad de CEDENTE], IROMERO FRIAS BIANCA MAR]NA
en calidad de CEDENTEI, ILUCERO ROMERO HL]GO PATRICIO en calidad
de CESIONARIOI , ILUCERO ROMERO Ri-af].!RO ROLA1ñDO en caiidad de
CÉSIONARIOI , |LUCERO ROMERO ¡trEE- ALEXANDRA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO CRI{S. ROSALIA en calidad de
CESIONARIOI, ILUCERO ROMERO t{nn5 ANTONIO en calidad de
CESIONARIO], ICOMPAÑ]A A],MAR calidad de
COMPAÑÍA] ) .

inicio S*t*e*liar
Registrador l9lunicipal ds kPropiedad y Mercantil

"..o*#io,,.,0**ürffiHK&I

GAD MUNICIPALI}E TULCÁN ( A )
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NOTARTO(A) MARCO BAYARDO RODRTGUEZ FUENTES
)

NOTARíA CUARTA DEL CANTON TÚLCAN

EXTRACTO

MARCO BAYARDO RODáIG[iEZ FUENTES

NOTARÍA CUARTA DEL cANrÓN T|JLCAN
l

Factura: 001 -002-000001 400

:scr¡tura N': | 20 1 6040 1 004P0031 5

ACTO O CONTRATO:

CESION DE PARTICIPACIONES O ACOIONES
:ECHA DE oTORGAMIENTO: 126 DE ENERO DEL 2016, (11:44)

)TORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social T¡po interv¡ninete
Documento de

identidad
I No.

ldéntificación
Nacionalidad Calidad

Persona que le
representa

Natural
LUCERO ROSERO JOSE
ANTON¡O

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA )4 Sooa+zqz
ECUATORIA
NA

CEDENTE

Natural
RQMERO FRIAS BLANCA
MARINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1400478400
ECUATORIA
NA

CEDENTE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente uocumen¡o oe
identidad

' No.
ldéntificación Nac¡onalidad Calidad

Persona que
representa

Natural
LUCERO RON4ERO HUGO
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 04 1 004809
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ALVARO
ROLANDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1250 1 51 6
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO MERY
ALEXANDRA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 04 5r z+egor
ECUATORIA
NA

CESIONARIO
(A)

Natural
LUCERO ROMERO ERIKA
ROSALIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 04b1 51 5796
I

ECUATORIA
NA

CES¡ONARIO
(A)

Natural LUCERO ROMERO LUIS
ANTONIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]ÉDULA 0401 51 3585
ECUATORIA
NA

]ESIONARIO
:A)

.JBICACION

Provincia I Cantón Parroquia

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ

DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

SSftTIADo:'^"" " lsoo oo

fffis
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Factura: 001 -002-000001 646
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NOTARTO(A) DORTS GERN¡ANrA GUERRON CHAMpUTIZ

NOTRRÍR TTRCERA DEL CANTON TULCAN

nRzór'i wRncTNAL N' 201 60401 003000062

MATRIZ

FECHA: 11 DE FEBRERO DEL 2016, (16:16)

TIPO DE RAZON: I\4ARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COIVIPANIA

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 26-08-2003

NUMERO DE PROTOGOLO: I 450

OTORGANTES

OTORGADO POR

NOMBRES/RAZON SOGIAL ¡TIPO INTERVINIENTE I DoCUMENTO DE IDENTIDAD lt¡o. lOEHtlrlCnClOt¡
ALIVAROS CIA. LTDA ¡ REPRESENTADO POR I RUC )491504447001

A FAVOR DE

NOMBRES/RAZON SOCTAL I T|PO TNTERVTNTENTE I DOCUMENTO DE TDENTIDAD | ruo. tOeHrlflCnCrOH

TESTIMONIO

ACTO O GONTRATO: I\iIARGINACION

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-02-2016

NUMERO DE PROTOCOLO: 20 1 6040 1 04P0031 5

NOTARTO(A) DORTS GERMANTA GUERRON CHAMpUTIZ



  

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON TULCAN 

PROTOCOLO NUMERO 

  

[2016 [04 01 | 003 000062 | 
* Factura N2 001-002-000001646 

  

RAZON: Con fecha once de Febrero del año dos mil dieciséis, ante la suscrita doctora 

Doris Germania Guerrón Champutiz, Notaria Tercera del cantón Tulcán, se procede a 

marginar en la escritura matriz de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ALMAROS CIA. LTDA, celebrada el veintiséis de agosto 

del dos mil tres, la cesión de participaciones otorgada por José Antonio Lucero Rosero 

y señora a favor de Hugo Patricio Lucero Romero y otros, otorgada el veintiséis de 

enero del dos mil dieciséis ante el Dr. Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del 

cantón Tulcán. Doy fe.- 

Tulcán, a 11 de febrero de 2016 

á = Notaría 3” (    


